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PROYECTO DE NORMA PARA EL CHOCOLATE Y LOS PRODUCTOS DEL CHOCOLATE
(Al Trámite 8 del Procedimiento)

Además de las disposiciones de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados
(CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), deberán figurar las siguientes declaraciones:

5.1 NOMBRE DEL PRODUCTO

5.1.1. Los productos descritos en las secciones 2.1 y 2.2 de la presente Norma y que satisfagan los
requisitos correspondientes de la sección aplicable deberán denominarse según el nombre incluido en la lista
de la sección 2 del apartado siguiente, con sujeción a las disposiciones de la sección 5 de la presente Norma.
Los productos descritos en la sección 2.1.1 se pueden también describir como chocolate amargo, chocolate
semidulce, chocolate oscuro o “chocolat fondant”.

5.1.1.1 Cuando el azúcar se haya sustituido totalmente o parcialmente con edulcorantes, en la
denominación del chocolate deberá incluirse una declaración apropiada junto con el nombre del chocolate
para mencionar la presencia de los edulcorantes. Ejemplo: “X Chocolate con edulcorantes”.

5.1.1.2 El empleo de grasas vegetales además de manteca de cacao de acuerdo con lo dispuesto en la
sección 2 deberá indicarse en la etiqueta junto con el nombre o la representación del producto. Las
autoridades competentes podrán prescribir la forma específica en que se hará esta declaración.

5.1.2 Chocolate relleno

5.1.2.1 Los productos descritos en la sección 2.2.2 deberán denominarse “Chocolate relleno”, “Chocolate
con X relleno”, en que X se refiere a la naturaleza del relleno.

5.1.2.2 Deberá especificarse el tipo de chocolate utilizado para el revestimiento externo, de modo que las
denominaciones utilizadas sean las mismas que figuran en la sección 5.1.1 de la presente Norma.

5.1.2.3 Deberá figurar una declaración adecuada para informar al consumidor acerca de la naturaleza del
núcleo.
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5.1.3 Bombones de chocolate

Los productos del tamaño de un bocado descritos en la sección 2.2.3 de la presente Norma se denominarán
“Bombones de chocolate” o bien “Pralines”.

5.1.4   Chocolates surtidos

Cuando los productos descritos en las secciones 2.1 o 2.2, salvo el chocolate a la taza, chocolate familiar a la
taza y chocolate para mesa se vendan surtidos, el nombre del producto podrá sustituirse por las palabras
“Chocolates surtidos” o bien “Chocolates rellenos surtidos”, “Chocolates en grano surtidos”, etc. En este
caso, los ingredientes se declararán en una lista única para todos los productos del surtido o, también, en
listas separadas según los productos.

5.1.5 Otra información exigida

En la denominación del producto deberá indicarse todo aroma característico distinto del aroma del chocolate.

Los ingredientes particularmente aromáticos que caracterizan el producto deberán formar parte del nombre
del producto (por ej., Chocolate Moca).

5.1.6 Uso del término chocolate

Los productos que no se definen en la presente Norma podrán incluir en sus denominaciones el término
“chocolate” en caso de que su sabor de chocolate derive únicamente del extracto seco magro de cacao, según
las disposiciones o las costumbres del país en que el producto se venda al consumidor final, y con objeto de
designar otros productos que no pueden confundirse con los que se definen en la presente Norma.

5.2 DECLARACIÓN DEL CONTENIDO MÍNIMO DE CACAO

Cuando las autoridades que tiene jurisdicción lo exijan, en los productos descritos en la sección 2.1.1 de la
presente Norma se indicará el contenido del extracto seco de cacao, salvo para el chocolate blanco. A efectos
de declaración, los porcentajes declarados deberán calcularse en la porción de chocolate tras deducir los otros
productos alimenticios comestibles permitidos.

5.3 ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR

5.3.1 La información exigida en la sección 6 de esta Norma y la sección 4 de la Norma General del
Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados figurará ya sea en los envases o en los documentos
que los acompañan, salvo en el caso de que el nombre del alimento, la identificación del lote y el nombre y la
dirección del fabricante, envasador, distribuidor y/o importador deban aparecer en el envase.

5.3.2 No obstante, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante, envasador,
distribuidor y/o importador podrán ser sustituidos por una marca de identificación, siempre que tal marca sea
claramente identificable con los documentos que acompañan al producto.


